
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

OFICIO N°057-2024 DIEPN° 70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO 
 

SEÑOR (A): DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO ILAVE. 

 Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO. 

ASUNTO: Elevo informe de descargo de las observaciones realizadas por la Contraloría General 

de la República-Organo de Control Institucional (OCI) en su visita a la IEP. 70380-

SARAPI ARROYO del distrito de Pilcuyo, Provincia El Collao en fecha 08 de Agosto de 

2024. 

REFERENCIA: OFICIO N° 0905-2024-GRP-GRDS-DREP-DUGELEC/OAJ. 

FECHA: Sarapi arroyo, 27 de Noviembre de 2024 

De mi mayor consideración; 

Es particularmente grato dirigirme a usted, con el propósito de hacerle llegar un saludo 

cordial, de igual forma, elevar el informe de descargo de las observaciones realizadas por la Contraloría General de 

la República a la IEP. 70380 SARAPI ARROYO de código modular 0306126 del distrito de Pilcuyo, Provincia El 

Collao en fecha 08 de agosto de 2024. Y cumpliendo al oficio N° 0905-2024-GRP-GRDS-DREP- 

DUGELEC/ OAJ donde se indica levantamiento de situaciones adversas, bajo responsabilidad 

funcional. 

Así, considerando que la IIEE a mi cargo, se encuentra dentro del ámbito de las Instituciones educativas 

intervenidas por la Contraloría General de la República, de lo cual se tiene como resultado el INFORME DE HITO DE 

CONTROL N° 024-2024-OCI/9022-SCC “A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO CORRESPONDIENTE 

A LA QUINTA ENTREGA DE ALIMENTOS EN LA MODALIDAD PRODUCTOS, PARA EL ÍTEM PILCUYO, DEL 

ÁMBITO DEL COMITÉ DE COMPRAS PUNO 1 DE LA UNIDAD TERRITORIAL PUNO, EN EL MARCO DEL 

PROCESO DE COMPRAS 2024” - HITO DE CONTROL N° 2: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO POR PARTE DE LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, la misma que nos fuera comunicada 

mediante el Oficio de la referencia.  

Comunico que la I.E.P.N° 70380 no cuenta con otros ambientes  bien acondicionados para que fueran utilizados como 

almacén de alimentos debido a la carencia de infraestructura educativa. Así mismo posterior a la visita efectuada arriba 

mencionada para levantar las situaciones adversas el CAE  y toda la comunidad educativa asumimos la 

responsabilidad y realizamos el  trabajo contratando a un maestro albañil y con la ayuda de todos los padres de familia 

consistente en el mantenimiento del almacén de alimentos de la institución educativa reparando el deterioro, el 

desprendimiento,  las fisuras y todas las deficiencias detectadas por la comisión de control en el ambiente de almacén  

de alimentos de la institución Educativa, lo que a continuación se detalla en lo siguiente: 

 
I.  
II. ANÁLISIS 

1.1 1 SITUACIONES ADVERSAS IDENTIFICADAS EN LA VISITA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN LA IEP N° 70380 SARAPI ARROYO: 

 

En fecha 08 de Agosto de 2024 el Órgano de Control Institucional OCI de la Dirección Regional de 

Educación Puno realizó la actividad de supervisión de “Conformidad de la prestación del servicio   

 

 

 



alimentario al Comité de Alimentación Escolar de la I.E.P N° 70380- SARAPI ARROYO del distrito de 

Pilcuyo, Provincia de El Collao, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la 

orden de servicio N.° 0741-2024-016. 

 

AL RESPECTO SE PRESENTAN LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y DE RESPUESTA A LAS 

SITUACIONES ADVERSAS IDENTIFICADAS DURANTE LA INTERVENCIÓN EL ÓRGANO DE 

CONTROL INSTITUCIONAL - OCI DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

RESPECTO AL INFORME DE HITO DE CONTROL N° 024-2024-OCI/9022-SCC, con el siguiente 

detalle: 

N° DATOS DE LA INSTITUCIÓN FECHA DE VISITA 
DE LA 

CONTRALORIA 

DEFICIENCIAS DETECTADAS 

 
 

1 

 

IEP: 70380 SARAPI 

ARROYO  

 CODIGO MODULAR 

0306126 

PRIMARIA 

 
 

08/08/2024 

-Falta de mantenimiento en el 
almacén; paredes de la puerta de 
ingreso presenta deterioro y 
desprendimiento de yeso, así como 
adobe (tierra). 
-Las paredes tienen deterioro y fisura 
con desprendimiento de pintura. 
-En las tarimas, parihuelas u otros 
similares para el almacenamiento de 
los productos, se tiene presencia de 
bolsas (residuos). 
-El CAE no realizó y/o gestionó la 
fumigación para el control de insectos, 
roedores y otras plagas en los 
ambientes de la IIEE en los últimos 3 
meses. 

 

 

1.1.1. Falta de mantenimiento en el almacén; paredes de la puerta de ingreso 
presenta deterioro y desprendimiento de yeso, así como adobe (tierra). 

 
Mi persona en calidad de presidente del CAE y directora de la IIEE debo manifestar que una vez recibido el 

OFICIO N° D000564-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN en donde comunica las situaciones adversas detectadas 

por la Contraloría General de la República, contenidas en el INFORME DE HITO DE CONTROL N° 024-2024-

OCI/9022-SCC…… Se convocó inmediatamente a una reunión a los miembros del CAE  de la IEP N° 70380 de 

Sarapi Arroyo como resultado un acta de compromiso entre todos a subsanar todas los items observados; 

(Imagen Nº 1. Fotografía de Acta de compromiso en la IEP. 70380 Sarapi Arroyo en fecha 27/08/2024), 

seguidamente se convocó a un jornada de trabajo para lo cual se contrató un albañil entendido en el trabajo para 

realizar el mantenimiento en el almacén  específicamente en las paredes de la puerta de ingreso (Imagen Nº 2 

Fotografías del trabajo realizado en la paredes de la puerta de ingreso durante y después) 



Imagen Nº1 Fotografía de Acta Fotografía de Acta de compromiso en la IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

 
 

 
 
 
 
 
 

 



 Imagen N° 2. del trabajo realizado en la pared de la puerta de ingreso durante y después. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografías después. 

Imagen N° 3 de la reparación de la puerta de ingreso, las cuales quedaron reparadas y pintadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las paredes de la puerta de ingreso del almacén quedaron 
reparadas y pintadas ya que se observa que no hay deterioro 

y desprendimiento de yeso ni tierra. 

  
El maestro albañil conjuntamente con los padres de familia haciendo reparaciones de  las 
paredes de las puertas de ingreso que presentan deterioro y desprendimiento de yeso y tierra. 



 

1.1.2.  Las paredes tienen deterioro y fisura con desprendimiento de pintura. 

 
Como Director y Presidente del CAE se organizó a la comunidad educativa de la IEP  N° 70380 de Sarapi Arroyo 

después de la visita del Órgano de Control Institucional OCI para subsanar el deterioro y fisura con 

desprendimiento de pintura en las paredes  del almacén de alimentos de la institución educativa, para lo cual se 

contrató un personal como albañil y con la colaboración de los padres de familia se subsano de manera 

inmediata y acción correctiva las observaciones por los integrantes del Comité de Alimentación Escolar 

(Fotografía correspondiente del trabajo del albañil y padres de familia imágenes durante y después de la 

reparación del deterioro y fisura con desprendimiento de pintura  Nº 4) 

Imagen Nº4. Fotografía del área de almacén acondicionada libre de material que no corresponde a los  

alimentos. 

 

 

 

 

   

 
 

 
 
 
                                                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El maestro albañil y padres de familia haciendo reparaciones del deterioro y fisura y pintando las paredes del almacén.  



Imagen Nº5. Fotografía del área de almacén de alimentos reparada y luego pintado 

  

Paredes del almacén de alimentos totalmente reparadas sin fisuras ni con deterioro 

y sin desprendimiento  de pintura 

 

1.1.3. En las tarimas, parihuelas u otros similares para el almacenamiento de los 
productos, se tiene presencia de bolsas (residuos). 

 

Luego de la supervisión desarrollada por la Contraloría General de la República, se recibió la asistencia técnica 

al Comité de Alimentación Escolar de la IEP 70380 Sarapi Arroyo, en la cual se enfatizaron sobre sobre la 

importancia de tener un ambiente adecuado para el almacenamiento de productos y de uso exclusivo, lo que 

implica que no debe existir en el almacén de los alimentos material ajeno a ellos ya que podría ocasionar la 

contaminación de los mismos, el CAE de manera inmediata y como acción correctiva se organizó para la 

subsanación de la observación realizada por el Órgano de Control Institucional - OCI de la Dirección Regional 

de Educación Puno, retirando de las tarimas, parihuelas todo los materiales observados (como las bolsas y los 

residuos) en el ambiente de almacén que sean ajenos a los alimentos, lo cual se puede apreciar en la (Imagen 

Nº 6. Fotografía del área acondicionada de almacén). 

 
 

 



Imagen N° 6. Fotografía de área de almacén libre de la presencia de bolsas y residuos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.4. El CAE no gestionó y/o realizó la fumigación para el control de insectos, 

roedores y otras plagas en los ambientes de la IIEE en los últimos 3 

meses ante las autoridades locales y/o sanitarias. 

 
Después de la visita del Órgano de Control Institucional OCI Como Director y Presidente del CAE se realizó las 

gestiones para la fumigación para controlar insectos roedores dentro del cerco perimétrico de la institución 

educativa y principalmente en el almacén de productos y alimentos de la IEP  N° 70380 de Sarapi Arroyo . el 

documento fue dirigido al Director del centro de Salud del Distrito de Pilcuyo, como podemos ver en la imagen N° 

07. Del mismo Modo Según in formación brindada por la moni tora de ges tión local,  también 

como líder que dirige a todas las insti tuciones de PNAE-QW- Pilcuyo ha solicitado a 

nivel distri tal que se realice la fumigación de las áreas del servicio  a limentar io  de las 

Inst ituc iones educat ivas del distrito de Pilcuyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
Fotografía de áreas observadas sin presencia de telarañas. 



Imagen  N° 7.- Carta solicitando la fumigación a las instituciones educativas del 
distr ito de Pilcuyo .  

 

 
 
 
 



Imagen N° 8. oficio del Director de la Institución Educativa dirigido al director del Centro 
de Salud de Pilcuyo. 



 

III. CONCLUSIONES 

 

 
1. Se realizó las medidas correctivas sobre los puntos observados en la etapa de almacenamiento de los 

alimentos de la IEP. 70380 SRAPI ARROYO. 

2. El almacén de alimentos de la Institución Educativa ha sido reparadas las fisuras el 

deterioro y el desprendimiento de yeso y adobe en las paredes y seguidamente fue 

pintado de color verde, como podemos ver en las fotografías. 

3. En lo referente a la fumigación de los ambientes que involucra el servicio alimentario, con la finalidad de 

evitar la presencia de vectores en el almacén que pueden poner en riesgo la calidad de los alimentos, por 

lo tanto,  debo manifestar que sí se realiza la fumigación del ambiente de almacenamiento de 

alimentos con material de limpieza y desinfección que posee la IIEE solo que no podemos generar nosotros 

mismos un documento de evidencia, además, se presentó al Centro de Salud de Pilcuyo el oficio solicitando 

la  fumigación en los ambientes mencionados. 

4. Se levantó las observaciones ante el Jefe de la Unidad territorial de Puno-PNAE QALIWARMA. 

Remitiendo el oficio N° 047-2024 DIEPN° 70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO. Lo cual se 

adjuntará al presente como anexo. 

5. Se envió el informe N° D000025-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-POB, Informe consolidado del 

levantamiento de observaciones de las 5 instituciones educativas visitadas a través de la 

Contraloría General de la Republica. Lo cual se adjuntará al presente como anexo. 

 
IV. RECOMENDACIONES: 

 

 
✓ Se recomienda que todos los actuados de la intervención que realizan al Comité de alimentación 

Escolar u otra institución deben ser documentados a la brevedad posible,  para tener conocimiento 

de las observaciones realizadas en sus visitas. 

 
V. ANEXO: Se adjunta al presente los documentos que se emitieron ante la JEFATURA DE UNIDAD 

TERRITORIAL PUNO-PNAE QALIWARMA en su debida oportunidad levantando las situaciones 
adversas.  

 
1.- OFICIO N° 047-2024 DIEPN° 70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO  
 
2.- INFORME N° D000025-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-POB 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle mis consideraciones más 

distinguidas y estima personal. 

Me suscribo de usted; 

Atentamente; 



OFICIO N°047-2024 DIEPN° 70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO 
 

SEÑOR: JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL PUNO – PNAE QALI WARMA 

GIOVANI PANDO MAMANI 

ASUNTO: Elevo informe de descargo de las observaciones realizadas por la Contraloría General 

de la República en su visita a la IEP. 70380-SARAPI ARROYO del distrito de Pilcuyo, 

Provincia El Collao en fecha 18 de junio de 2024. 

REFERENCIA: OFICIO N° D000564-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN 

FECHA: 20 de setiembre de 2024 

De mi mayor consideración; 

Es particularmente grato dirigirme a usted, con el propósito de hacerle llegar un saludo 

cordial, de igual forma, elevar el informe de descargo de las observaciones realizadas por la Contraloría General de 

la República a la IEP. 70380 SARAPI ARROYO de código modular 0306126 del distrito de Pilcuyo, Provincia El 

Collao en fecha 08 de agosto de 2024. 

Así, considerando que la IIEE a mi cargo, se encuentra dentro del ámbito de las Instituciones educativas 

intervenidas por la Contraloría General de la República, de lo cual se tiene como resultado el INFORME DE HITO DE 

CONTROL N° 024-2024-OCI/9022-SCC “A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO CORRESPONDIENTE 

A LA QUINTA ENTREGA DE ALIMENTOS EN LA MODALIDAD PRODUCTOS, PARA EL ÍTEM PILCUYO, DEL 

ÁMBITO DEL COMITÉ DE COMPRAS PUNO 1 DE LA UNIDAD TERRITORIAL PUNO, EN EL MARCO DEL 

PROCESO DE COMPRAS 2024” - HITO DE CONTROL N° 2: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO POR PARTE DE LOS COMITÉS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, la misma que nos fuera comunicada 

mediante el Oficio de la referencia. Comunico que la I.E.P.N° 70380 no cuenta con otros ambientes  bien 

acondicionados para que fueran utilizados como almacén de alimentos debido a la carencia de infraestructura 

educativa. Así mismo se hizo un trabajo contratando a un maestro albañil y con la ayuda de todos los padres de familia 

consistente en el mantenimiento del almacén de alimentos de la institución educativa reparando el deterioro, el 

desprendimiento y las fisuras lo que a continuación se detalla en lo siguiente: 

 

 
I. ANÁLISIS 

1.1 1 SITUACIONES ADVERSAS IDENTIFICADAS EN LA VISITA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN LA IEP N° 70380 SARAPI ARROYO: 

 

En fecha 08 de Agosto de 2024 el Órgano de Control Institucional OCI de la Dirección Regional de 

Educación Puno realizó la actividad de supervisión de “Conformidad de la prestación del servicio  

alimentario al Comité de Alimentación Escolar de la I.E.P N° 70380- SARAPI ARROYO del distrito de 

Pilcuyo, Provincia de El Collao, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la 

orden de servicio N.° 0741-2024-016. 

Al respecto se presentan las acciones correctivas y de respuesta a las situaciones adversas identificadas 

durante la intervención El Órgano de Control Institucional - OCI de la Dirección Regional de 

Educación Puno respecto al Informe de hito de control N° 024-2024-OCI/9022-SCC, con el siguiente 

detalle: 



N° DATOS DE LA INSTITUCIÓN FECHA DE VISITA 
DE LA 

CONTRALORIA 

DEFICIENCIAS DETECTADAS 

 
 

1 

 

IEP: 70380 SARAPI 

ARROYO  

 CODIGO MODULAR 

0306126 

PRIMARIA 

 
 

08/08/2024 

-Falta de mantenimiento en el 
almacén; paredes de la puerta de 
ingreso presenta deterioro y 
desprendimiento de yeso, así como 
adobe (tierra). 
-Las paredes tienen deterioro y fisura 
con desprendimiento de pintura. 
-En las tarimas, parihuelas u otros 
similares para el almacenamiento de 
los productos, se tiene presencia de 
bolsas (residuos). 
-El CAE no realizó y/o gestionó la 
fumigación para el control de insectos, 
roedores y otras plagas en los 
ambientes de la IIEE en los últimos 3 
meses. 

 

 

1.1.1. Falta de mantenimiento en el almacén; paredes de la puerta de ingreso 
presenta deterioro y desprendimiento de yeso, así como adobe (tierra). 

 
Mi persona en calidad de presidente del CAE y directora de la IIEE debo manifestar que una vez recibido el 

OFICIO N° D000564-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN en donde comunica las situaciones adversas detectadas 

por la Contraloría General de la República, contenidas en el INFORME DE HITO DE CONTROL N° 024-2024-

OCI/9022-SCC…… Se convocó inmediatamente a una reunión a los miembros del CAE  de la IEP N° 70380 de 

Sarapi Arroyo como resultado un acta de compromiso entre todos a subsanar todas los items observados; 

(Imagen Nº 1. Fotografía de Acta de compromiso en la IEP. 70380 Sarapi Arroyo en fecha 27/08/2024), 

seguidamente se convocó a un jornada de trabajo para lo cual se contrató un albañil entendido en el trabajo para 

realizar el mantenimiento en el almacén  específicamente en las paredes de la puerta de ingreso (Imagen Nº 2 

Fotografías del trabajo realizado en la paredes de la puerta de ingreso durante y después) 



Imagen Nº1 Fotografía de Acta Fotografía de Acta de compromiso en la IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

 
 

 
 
 
 
 
 

 



 Imagen N° 2. del trabajo realizado en la pared de la puerta de ingreso durante y después. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografías después. 

Imagen N° 3 de la reparación de la puerta de ingreso, las cuales quedaron reparadas y pintadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las paredes de la puerta de ingreso del almacén quedaron 
reparadas y pintadas ya que se observa que no hay deterioro 

y desprendimiento de yeso ni tierra. 

  
El maestro albañil conjuntamente con los padres de familia haciendo reparaciones de  las 
paredes de las puertas de ingreso que presentan deterioro y desprendimiento de yeso y tierra. 



 

1.1.2.  Las paredes tienen deterioro y fisura con desprendimiento de pintura. 

 
Como Director y Presidente del CAE se organizó a la comunidad educativa de la IEP  N° 70380 de Sarapi Arroyo 

después de la visita del Órgano de Control Institucional OCI para subsanar el deterioro y fisura con 

desprendimiento de pintura en las paredes  del almacén de alimentos de la institución educativa, para lo cual se 

contrató un personal como albañil y con la colaboración de los padres de familia se subsano de manera 

inmediata y acción correctiva las observaciones por los integrantes del Comité de Alimentación Escolar 

(Fotografía correspondiente del trabajo del albañil y padres de familia imágenes durante y después de la 

reparación del deterioro y fisura con desprendimiento de pintura  Nº 4) 

Imagen Nº4. Fotografía del área de almacén acondicionada libre de material que no corresponde a los  

alimentos. 

 

 

 

 

   

 
 

 
 
 
                                                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El maestro albañil y padres de familia haciendo reparaciones del deterioro y fisura y pintando las paredes del almacén. 



Imagen Nº5. Fotografía del área de almacén de alimentos reparada y luego pintado 

  

Paredes del almacén de alimentos totalmente reparadas sin fisuras ni con deterioro 

y sin desprendimiento  de pintura 

 

1.1.3. En las tarimas, parihuelas u otros similares para el almacenamiento de los 
productos, se tiene presencia de bolsas (residuos). 

 

Luego de la supervisión desarrollada por la Contraloría General de la República, se recibió la asistencia técnica 

al Comité de Alimentación Escolar de la IEP 70380 Sarapi Arroyo, en la cual se enfatizaron sobre sobre la 

importancia de tener un ambiente adecuado para el almacenamiento de productos y de uso exclusivo, lo que 

implica que no debe existir en el almacén de los alimentos material ajeno a ellos ya que podría ocasionar la 

contaminación de los mismos, el CAE de manera inmediata y como acción correctiva se organizó para la 

subsanación de la observación realizada por el Órgano de Control Institucional - OCI de la Dirección Regional 

de Educación Puno, retirando de las tarimas, parihuelas todo los materiales observados (como las bolsas y los 

residuos) en el ambiente de almacén que sean ajenos a los alimentos, lo cual se puede apreciar en la (Imagen 

Nº 6. Fotografía del área acondicionada de almacén). 

 
 

 



Imagen N° 6. Fotografía de área de almacén libre de la presencia de bolsas y residuos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.4. El CAE no gestionó y/o realizó la fumigación para el control de insectos, 

roedores y otras plagas en los ambientes de la IIEE en los últimos 3 

meses ante las autoridades locales y/o sanitarias. 

 
Después de la visita del Órgano de Control Institucional OCI Como Director y Presidente del CAE se realizó las 

gestiones para la fumigación para controlar insectos roedores dentro del cerco perimétrico de la institución 

educativa y principalmente en el almacén de productos y alimentos de la IEP  N° 70380 de Sarapi Arroyo . el 

documento fue dirigido al Director del centro de Salud del Distrito de Pilcuyo, como podemos ver en la imagen N° 

07. Del mismo Modo Según in formación brindada por la moni tora de ges tión local,  también 

como líder que dirige a todas las insti tuciones de PNAE-QW- Pilcuyo ha solicitado a 

nivel distri tal que se realice la fumigación  de las áreas del servicio  a limentar io  de las 

Inst ituc iones educat ivas del distrito de Pilcuyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
Fotografía de áreas observadas sin presencia de telarañas. 



Imagen  N° 7.- Carta solicitando la fumigación a las instituciones educativas del 
distr ito de Pilcuyo.  

 

 
 
 
 



Imagen N° 8. oficio del Director de la Institución Educativa dirigido al director del Centro 
de Salud de Pilcuyo. 



 

II. CONCLUSIONES 

 

 
1. Se realizó las medidas correctivas sobre los puntos observados en la etapa de almacenamiento de los 

alimentos de la IEP. 70380 SRAPI ARROYO. 

2. El almacén de alimentos de la Institución Educativa ha sido reparadas las fisuras el 

deterioro y el desprendimiento de yeso y adobe en las paredes y seguidamente fue 

pintado de color verde, como podemos ver en las fotografías. 

3. En lo referente a la fumigación de los ambientes que involucra el servicio alimentario, con la finalidad de 

evitar la presencia de vectores en el almacén que pueden poner en riesgo la calidad de los alimentos, por 

lo tanto,  debo manifestar que sí se realiza la fumigación del ambiente de almacenamiento de 

alimentos con material de limpieza y desinfección que posee la IIEE solo que no podemos generar nosotros 

mismos un documento de evidencia, además, se presentó al Centro de Salud de Pilcuyo el oficio solicitando 

la  fumigación en los ambientes mencionados. 

 
III. RECOMENDACIONES: 

 
✓ Se recomienda que todos los actuados de la intervención que realizan al Comité de alimentación 

Escolar u otra institución deben ser documentados a la brevedad posible,  para tener conocimiento 

de las observaciones realizadas en sus visitas. 

 
IV. ANEXO:  

 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle mis consideraciones más 

distinguidas y estima personal. 

Me suscribo de usted; 

Atentamente; 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  GIOVANI PANDO MAMANI 

UNIDAD TERRITORIAL PUNO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D001902-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PUV 
(26SEP2024) 
   
 
Fecha Elaboración: Puno, 26 de septiembre de 2024  
 

 

Es grato dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar un saludo cordial, asimismo, 
en atención a los documentos de la referencia, se informa las acciones realizadas para 
implementar las situaciones adversas comunicadas mediante el Oficio de la referencia 
d), al cual se adjunta el Informe de Hito de control Nº 024-2024-OCI/9022-SCC, a la 
prestación del Servicio alimentario correspondiente a la quinta entrega modalidad 
productos del ITEM Pilcuyo. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante PROVEIDO N° D00312-2024-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-GQL 
(26/08/2024) se recibió mediante SGD el INFORME DE CONTROL 
CONCURRENTE N° 024-2024 OCI/9022-SCC. 1.2 Mediante OFICIO N° 000266-
2024-CG/OC9022 (21.08.2024), Órgano de Control Institucional – OCI, Notifica el 
Informe de control concurrente N° 024-2024-OCI/9022-SCC. 
 

1.2 Mediante OFICIO N° 00266-2024-CG/OC9022 (21.08.2024), Órgano de Control 
Institucional – OCI, Notifica el Informe de Hito de Control N° 024-2024-OCI/9022-
SCC. 

 
1.3 .Mediante el INFORME DE CONTROL CONCURRENTE N° N° 024-2024-OCI/9022-

SCC, se hace evidenciar de las observaciones a 5 Instituciones educativas del ITEM 
Pilcuyo correspondiente a la 5ta entrega de alimentos del Proceso de Compras 
2024. 

 
 
 
 
 

 
 

Informe sobre implementación de situaciones adversas comunicadas 
mediante el Informe de Hito de Control N° 024-2024-OCI/9022-SCC, a 
la prestación del servicio alimentario referida a la conformidad de la 
prestación por parte de los CAE de la 5ta entrega de alimentos 2024 en 
la modalidad productos, para el ítem Pilcuyo del ámbito de la unidad 
territorial puno.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0117 9258 8882 3851
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II. BASE LEGAL 
 

2.1. Mediante RDE. N° D000287-2024-MIDIS/PNAEQW-DE (27MAR2024), 
aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario escolar 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
2.2. Mediante RVM. N° 030-2024-MINEDU (08MAR2024), aprueba la Norma 

Técnica denominada “Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario 
implementado por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
en las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la 
Educación Básica Regular y Especial”.  

 
2.3.  Mediante   RDE.   N°    D000144-2024-MIDIS/PNAEQW-DE (16FEB2024), se    

aprueba “Procedimiento para la Supervisión de la Prestación del Servicio 
Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
2.4. Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada 

mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 
y modificatorias. 

 
2.5. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República y sus modificatorias. 
 
 

III. ANÁLISIS 
 
 

3.1. Mediante OFICIO N° 00266-2024-CG/OC9022 (21.08.2024), La contraloría 
general de la república, notifica el Informe de Hito de Control N° 024-2024-
OCI/9022-SCC, respecto a la revisión efectuada a Instituciones Educativas 
ITEM: Pilcuyo, en la prestación del servicio alimentario en la UT Puno en el 
marco del Proceso de Compras 2024, se ha identificado situaciones adversas 
que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, correspondiente a la 
quinta entrega la cual se expone a continuación: 
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CUADRO Nº 01 
 

Situaciones adversas detectadas e implementación de las mismas 
Informe de Hito de Control Nº 024-2024-OCI/9022-SCC 

 
Nro Situación Adversa  Datos 

de IIEE 
Deficiencias 
detectadas por la 
Comisión de Control 

Actividad realizada 
para implementar la 
Situación Adversa 

Evidencia 
de 
actividad   

 
 
 
 
 
 
01 

Insuficiente asistencia técnica a los 
CAE por parte del programa, 
respecto al cumplimiento de las 
condiciones sanitarias mínimas en 
los almacenes de alimentos de las 
Instituciones Educativas, podría 
generar el riesgo de contaminación 
cruzada de los alimentos y la posible 
afectación a la salud de sus 
usuarios. 

Nombre: 
IEP 70331 
      
Código 
Modular: 
0270777 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Falta de mantenimiento 
en el almacén, el techo 
presenta deterioro y 
fisura. (imagen N 1)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 1) 
 
Al no contar con presupuesto 
el presente año, el CAE se 
compromete a priorizar el 
mantenimiento del ambiente 
de almacén al siguiente año. 
(Anexo 2) 
 

Se adjunta 
fotografía N° 1). 
 
Se adjunta 
Registro de 
Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE 
y comunidad 
Educativa. 
(Anexo 1) 
 
Se adjunta Acta 
de Compromiso 
del CAE de la 
IEP 70331 
Huariquisana 
para el trabajo 
de 
mantenimiento 
del techo (cielo 
raso) de 
almacén. 
(Anexo 2) 
 

 

 Paredes del almacén, 
presentan 
desprendimiento de 
concreto (adobe) y 
pintura. (imagen N 2) 

Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera inmediata 
para la reparación y 
mantenimiento de la pared de 
almacén. (imagen N 2) 

Se adjunta 
fotografía Nº 
02)* 

 
 
02 Deficiente asistencia técnica a 

miembros del CAE, por parte del 
programa, respecto al cumplimiento 
de la fumigación, desinfección, 
desratización y/o control De plagas; 
para el control de vectores en el 
almacén de los alimentos en la 
institución educativa, podría generar 
el riesgo de contaminación de los 
alimentos y la posible afectación a la 
salud de sus usuarios. 

Nombre: 
IEP 70331 
      
Código 
Modular: 
0270777 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El CAE no gestionó y/o 
realizó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas en los ambientes 
de la IIEE en los últimos 3 
meses. (imagen N 3) 

 

Posterior a la Capacitación 
a miembros CAE y 
comunidad educativa por 
parte de la monitora de 
gestión local del PNAEQW 
se gestionó y solicitó la 
fumigación de insectos, 
roedores y otras plagas de 
los ambientes del servicio 
alimentario a la Red de 
Salud Pilcuyo y a la 
Municipalidad distrital de 
Pilcuyo.  

Se adjunta 
Oficio 
presentado a la 
Municipalidad 
distrital Pilcuyo. 
(Anexo 3) 
 
Se adjunta 
Oficio 
presentado por 
la IEP 70331 al 
Centro de 
Salud del 
distrito de 
Pilcuyo. (Anexo 
4) 

 
03 

Institución educativa no acredita uso 
de kardex de control de ingreso/ 
salida de productos del almacén al 
día de la supervisión; situación que 
pone en riesgo el mecanismo de 
control y orden, o se produzca 
perdidas y/o robos de los productos 
PNAEQW durante el 
almacenamiento 

Nombre: 
IEP 70331 
      
Código 
Modular: 
0270777 
 
 
 
 
 

 

 El CAE no acredita uso de 
Kardex de control de 
ingreso / salidas de 
productos del almacén al 
día de la supervisión. 

 

La Institución educativa 
como medida correctiva 
actualizó el kardex de 
almacén utilizando el 
formato vigente por el 
Programa indicando el 
ingreso, egreso y saldo 
diariamente de cada 
alimento de almacén.  

Se adjunta 
kardex 
actualizado de 
la IEP. 70331 
correspondient
e a la quinta 
entrega. 
(Anexo 5) 

*OFICIO N°016-2024/UGELEC-DIEP N° 70331-HUARIQUISANA-PILCUYO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0117 9258 8882 3851



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

  

 

 

Nro Situación Adversa  Datos 
de 
IIEE 

Deficiencias 
detectadas por la 
Comisión de Control 

Actividad realizada 
para implementar la 
Situación Adversa 

Evidencia de 
actividad   

 
 
 
 
 
 
01 

Insuficiente asistencia técnica a los 
CAE por parte del programa, 
respecto al cumplimiento de las 
condiciones sanitarias mínimas en 
los almacenes de alimentos de las 
Instituciones Educativas, podría 
generar el riesgo de contaminación 
cruzada de los alimentos y la posible 
afectación a la salud de sus 
usuarios. 

Nombre
: IEI 703 
Pucara 
      
Código 
Modular
: 
1472620 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Falta de mantenimiento 
en el almacén, el techo 
presenta humedad, 
deterioro y fisura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 3) 
 
Al no contar con presupuesto 
el presente año, el CAE se 
compromete a priorizar el 
mantenimiento del ambiente 
de almacén al siguiente año. 
(Anexo 7) 
 

Se adjunta 
fotografía N° 3). 
 
Se adjunta 
Registro de 
Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE y 
comunidad 
Educativa. (Anexo 
6) 
 
Se adjunta Acta de 
Compromiso de la 
IEI 703 Pucara de 
subsanación de 
observaciones de 
Infraestructura 
(Anexo 7) 
 

 

 Paredes del almacén, 
presentan fisuras; 
desprendimiento de 
concreto y pintura. 
(imagen N 4) 

Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera 
inmediata para la reparación 
y mantenimiento de las 
paredes de almacén. 
(imagen N 4) 

Se adjunta 
fotografía Nº 04) 

 
 
02 

Deficiente asistencia técnica a 
miembros del CAE, por parte del 
programa, respecto al cumplimiento 
de la fumigación, desinfección, 
desratización y/o control De plagas; 
para el control de vectores en el 
almacén de los alimentos en la 
institución educativa, podría generar 
el riesgo de contaminación de los 
alimentos y la posible afectación a la 
salud de sus usuarios 

Nombre
: IEI. 703 
Pucara 
      
Código 
Modular
: 
1472620 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El CAE no gestionó y/o 
realizó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas en los ambientes 
de la IIEE en los últimos 3 
meses. 

 

Posterior a la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW se gestionó y 
solicitó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas de los ambientes del 
servicio alimentario a la Red 
de Salud Pilcuyo y a la 
Municipalidad distrital de 
Pilcuyo. (imagen N 3) 

Se adjunta Oficio 
presentado a la 
Municipalidad 
distrital Pilcuyo. 
(Anexo 2) 

                 OFICIO N º 17-2024-UGELEC/DIEIN°703-P. 
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Nro Situación Adversa  Datos 
de 
IIEE 

Deficiencias 
detectadas por la 
Comisión de Control 

Actividad realizada 
para implementar la 
Situación Adversa 

Evidencia de 
actividad   

 
 
 
 
 
 
01 

Insuficiente asistencia técnica a los 
CAE por parte del programa, 
respecto al cumplimiento de las 
condiciones sanitarias mínimas en 
los almacenes de alimentos de las 
Instituciones Educativas, podría 
generar el riesgo de contaminación 
cruzada de los alimentos y la posible 
afectación a la salud de sus 
usuarios. 

 
 
Nombre
: IEP. 
70340 
Glorioso 
José 
Antonio 
Encinas 
      
Código 
Modular
: 
0305821 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Falta de mantenimiento 
en el techo del almacén, 
que presenta deterioro 
por la humedad y filtración 
de agua; así como, 
desprendimiento de 
pintura, protegidos con 
papel que aumentaría la 
producción de agente 
contaminante.         
(imagen N 6)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE por parte de 
la monitora de gestión local 
del PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 5) 
 
Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera 
inmediata para la reparación 
y mantenimiento del techo de 
almacén. (imagen N 6) 

Se adjunta fotografía 
N° 5). 
 
Se adjunta Registro 
de Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE y 
comunidad 
Educativa. (Anexo 8) 
 
Se adjunta fotografía 
de la reparación del 
techo de almacén. 
N° 6). 

 

 Paredes del almacén en 
mal estado, presentan 
deterioro por la humedad, 
ocasionando el 
desprendimiento de 
concreto y pintura. 
(imagen N 7) 

Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera 
inmediata para la reparación 
y mantenimiento de las 
paredes de almacén. 
(imagen N 7) 

Se adjunta fotografía 
de la reparación de 
las paredes de 
almacén. N° 7). 
 

 
 
02 

Deficiente asistencia técnica a 
miembros del CAE, por parte del 
programa, respecto al cumplimiento 
de la fumigación, desinfección, 
desratización y/o control De plagas; 
para el control de vectores en el 
almacén de los alimentos en la 
institución educativa, podría generar 
el riesgo de contaminación de los 
alimentos y la posible afectación a la 
salud de sus usuarios 

Nombre
: IEP. 
70340 
Glorioso 
José 
Antonio 
Encinas 
      
Código 
Modular
: 
0305821 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El CAE no gestionó y/o 
realizó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas en los ambientes 
de la IIEE en los últimos 3 
meses. 

 
Posterior a la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW se gestionó y 
solicitó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas de los ambientes del 
servicio alimentario a la Red 
de Salud Pilcuyo y a la 
Municipalidad distrital de 
Pilcuyo. (imagen N 5) 
 
 
 
 

 
Se adjunta Oficio 
presentado a la 
Municipalidad 
distrital Pilcuyo. 
(Anexo 3) 
 
Se adjunta Oficio 
presentado al Centro 
de Salud de Pilcuyo  
(Anexo 9) 

 

* OFICIO Nº 051-2024-DREP-UGEL-EC/DIEP Nº 70 340 – PILCUYO 
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Nro Situación Adversa  Datos 
de 
IIEE 

Deficiencias 
detectadas por la 
Comisión de Control 

Actividad realizada 
para implementar la 
Situación Adversa 

Evidencia de 
actividad   

 
 
 
 
 
 
01 

Insuficiente asistencia técnica a los 
CAE por parte del programa, 
respecto al cumplimiento de las 
condiciones sanitarias mínimas en 
los almacenes de alimentos de las 
Instituciones Educativas, podría 
generar el riesgo de contaminación 
cruzada de los alimentos y la posible 
afectación a la salud de sus 
usuarios. 

 
 
Nombre
: IEP. 
70380 
Sarapi 
Arroyo 
      
Código 
Modular
: 
0306126 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Falta de mantenimiento 
en el almacén, paredes 
de la puerta de ingreso 
presenta deterioro y 
desprendimiento de yeso, 
así como adobe (tierra).          
(imagen N 9)  
 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE por parte de 
la monitora de gestión local 
del PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 8) 
 
Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera 
inmediata para la reparación 
y mantenimiento en las 
paredes de la puerta de 
ingreso del almacén. 
(imagen N 9) 

Se adjunta fotografía 
Nª 8) 
 
Se adjunta Registro 
de Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE y 
comunidad 
Educativa. (Anexo 
10) 
 
Se adjunta fotografía 
Nº 9) 

 Las paredes tienen 
deterioro y fisura con 
desprendimiento de 
pintura. (imagen N 10 y 
11) 

Como medida correctiva el 
CAE se organizó de manera 
inmediata para la reparación 
y mantenimiento de las 
paredes del área de 
almacén. (imagen N 10 y 11) 

Se adjunta fotografía 
Nº 10 y 11) 

 

 En las tarimas, parihuelas 
u otros similares para el 
almacenamiento de los 
productos, se tiene 
presencia de bolsas 
(residuos). (imagen N 12) 

 
Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera 
inmediata para el retiro de 
bolsas del ambiente de 
almacén de la IIEE. (imagen 
N 12) 

Se adjunta fotografía 
Nº 12) 

 
 
02 

Deficiente asistencia técnica a 
miembros del CAE, por parte del 
programa, respecto al cumplimiento 
de la fumigación, desinfección, 
desratización y/o control De plagas; 
para el control de vectores en el 
almacén de los alimentos en la 
institución educativa, podría generar 
el riesgo de contaminación de los 
alimentos y la posible afectación a la 
salud de sus usuarios 

Nombre
: IEP. 
70380 
Sarapi 
Arroyo 
      
Código 
Modular
: 
0306126 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 El CAE no gestionó y/o 
realizó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas en los ambientes 
de la IIEE en los últimos 3 
meses. 

 

 
Posterior a la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW se gestionó y 
solicitó la fumigación de 
insectos, roedores y otras 
plagas de los ambientes del 
servicio alimentario a la Red 
de Salud Pilcuyo y a la 
Municipalidad distrital de 
Pilcuyo. (imagen N 8) 

 
Se adjunta Oficio 
presentado al Centro 
de Salud Pilcuyo. 
(Anexo 11) 
 
Se adjunta Oficio 
presentado a la 
Municipalidad 
distrital Pilcuyo. 
(Anexo 3) 

 OFICIO N° 047- 2024 DIEPN°70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0117 9258 8882 3851



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

  

 

Nro Situación Adversa  Datos 
de 
IIEE 

Deficiencias 
detectadas por la 
Comisión de 
Control 

Actividad realizada 
para implementar la 
Situación Adversa 

Evidencia de 
actividad   

 
 
 
 
 
 
01 

Insuficiente asistencia técnica a 
los CAE por parte del programa, 
respecto al cumplimiento de las 
condiciones sanitarias mínimas 
en los almacenes de alimentos 
de las Instituciones Educativas, 
podría generar el riesgo de 
contaminación cruzada de los 
alimentos y la posible afectación 
a la salud de sus usuarios. 

 
 
Nombre
: IEI. 317 
Sarapi 
Arroyo 
      
Código 
Modular
: 
1027101 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Falta de mantenimiento 
en el almacén; el techo 
presenta humedad, 
deterioro y fisura con 
desprendimiento de 
pintura.  
 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 13) 
 
Al no contar con presupuesto 
el presente año, el CAE se 
compromete a priorizar el 
mantenimiento del ambiente 
de almacén al siguiente año. 
(Anexo 13) 

Se adjunta fotografía 
Nª 13). 
 
Se adjunta Registro 
de Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE y 
comunidad 
Educativa. (Anexo 
12) 
 
Se adjunta Acta de 
Compromiso de la 
IEI 317 Sarapi 
Arroyo de 
subsanación de 
observaciones de 
Infraestructura 
(Anexo 13) 

 Las paredes tienen 
desprendimiento de 
pintura. 

Se realizó la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW, resaltando la 
importancia de la 
infraestructura adecuada del 
área de almacén de los 
alimentos. (imagen N 13) 
 
Al no contar con presupuesto 
el presente año, el CAE se 
compromete a priorizar el 
mantenimiento del ambiente 
de almacén al siguiente año. 
(Anexo 13) 

Se adjunta fotografía 
Nª 13). 
 
Se adjunta Registro 
de Asistencia de 
Capacitación a 
miembros CAE y 
comunidad 
Educativa. (Anexo 
12) 
 
Se adjunta Acta de 
Compromiso de la 
IEI 317 Sarapi 
Arroyo de 
subsanación de 
observaciones de 
Infraestructura 
(Anexo 13) 

 El piso tiene fisuras 
(hueco) con 
desprendimiento de 
tierra. 

Al no contar con presupuesto 
el presente año, el CAE se 
compromete a priorizar el 
mantenimiento del ambiente 
de almacén al siguiente año. 
(Anexo 3) 

Se adjunta Acta de 
Compromiso de la 
IEI 317 Sarapi 
Arroyo de 
subsanación de 
observaciones de 
Infraestructura 
(Anexo 3) 

 

 Presencia de telarañas 
en la puerta de ingreso 
del almacén. (imagen N 
14) 

Frente a la deficiencia 
observada por el Órgano de 
Control Interno, el CAE se 
organizó de manera inmediata 
para el retiro y limpieza de 
telarañas en la puerta de 
ingreso del almacén de 
alimentos de la IIEE. (imagen 
N 14) 

Se adjunta fotografía 
Nº 14) 

 
 
02 

Deficiente asistencia técnica a 
miembros del CAE, por parte del 
programa, respecto al cumplimiento 
de la fumigación, desinfección, 
desratización y/o control De plagas; 
para el control de vectores en el 
almacén de los alimentos en la 
institución educativa, podría generar 
el riesgo de contaminación de los 

Nombre
: IEI. 317 
Sarapi 
Arroyo 
      
Código 
Modular
: 
1027101 
 
 
 

 

 El CAE no gestionó y/o 
realizó la fumigación de 
insectos, roedores y 
otras plagas en los 
ambientes de la IIEE en 
los últimos 3 meses. 

 

Posterior a la Capacitación a 
miembros CAE y comunidad 
educativa por parte de la 
monitora de gestión local del 
PNAEQW se gestionó y solicitó 
la fumigación de insectos, 
roedores y otras plagas de los 
ambientes del servicio 
alimentario a la Red de Salud 
Pilcuyo y a la Municipalidad 
distrital de Pilcuyo. (imagen N 
13) 

Se adjunta Oficio 
presentado a la Red 
de Salud El Collao. 
(Anexo 14) 
 
Se adjunta Oficio 
presentado a la 
Municipalidad 
distrital Pilcuyo. 
(Anexo 3) 
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alimentos y la posible afectación a la 
salud de sus usuarios 

 
 
 
 
 
 
 

* OFICIO N° 026- 2024 –DIEI N°317-SARAPI ARROYO-PILCUYO. 

 
 

3.2. Es menester hacer mención de que las actividades para la implementación de 
las situaciones adversas, se han realizado por parte del Comité de 
Alimentación Escolar, en cuanto a las responsabilidades que le corresponden 
de acuerdo a la normativa del sector educación y por el PNAEQW, de acuerdo 
a las responsabilidades que le competen conforme se tiene establecido en la 
normatividad que regula la Supervisión y Monitoreo del Servicio Alimentario 
Escolar, vigente. 

3.3. De igual forma, recepcionada la comunicación con el Informe de Hito de 
Control 024-2024-OCI/9022-SCC, el PNAEQW UT Puno, comunicó a la UGEL 
mediante Oficio Nº D000683-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN con el propósito 
de que las IIEE del ámbito de su jurisdicción implementen las situaciones 
adversas detectadas por la Contraloría General de la República. 

3.4. Asimismo, mediante Oficios Nº D000567-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN a la 
IEP. 70331 Huariquisana, Nº D000566-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN a la 
IEI. 703 Pucara, Nº D000565-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN a la IEP. 70340 
Glorioso José Antonio Encinas, Nº D000564-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN a 
la IEP 70380 Sarapi Arroyo y Nº D000563-2024 MIDIS/PNAEQW-UTPUN a la 
IEI 317 Sarapi Arroyo, el PNAEQW UT Puno, comunicó a los CAEs el Informe 
de Hito de Control Nº 024-2024-OCI/9022-SCC, con el objeto de que 
implemente las situaciones adversas detectadas por la Contraloría General de 
la República, de acuerdo a sus atribuciones y competencias. 

 
 
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

 El Comité de Alimentación Escolar de la IEP 70331 Huariquisana, mediante el 
OFICIO N°016-2024/UGELEC-DIEP N° 70331-HUARIQUISANA-PILCUYO, da 
cuenta que cumplió con ejecutar las acciones correctivas, con las cuales se 
implementa las situaciones adversas comunicadas por la Contraloría General de 
la República mediante el oficio N° 266-2024-CG/OC9022 y contendidas en el 
informe de hito de control N°024-2024-OC/09022-SCC.  
 

 El Comité de Alimentación Escolar de la IEI 703 Pucara, mediante el OFICIO Nº 
17-2024-UGELEC/DIEIN°703-P., da cuenta que cumplió con ejecutar las 
acciones correctivas, con las cuales se implementa las situaciones adversas 
comunicadas por la Contraloría General de la República mediante el oficio N° 
266-2024-CG/OC9022 y contendidas en el informe de hito de control N°024-
2024-OC/09022-SCC.  

 
 El Comité de Alimentación Escolar de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio 

Encinas, mediante el OFICIO Nº 051-2024-DREP-UGEL-EC/DIEP Nº 70340 - 
PILCUYO, da cuenta que cumplió con ejecutar las acciones correctivas, con las 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0117 9258 8882 3851



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

  

 

cuales se implementa las situaciones adversas comunicadas por la Contraloría 
General de la República mediante el oficio N° 266-2024-CG/OC9022 y 
contendidas en el informe de hito de control N°024-2024-OC/09022-SCC.  
 

 El Comité de Alimentación Escolar de la IEP 70380 Sarapi Arroyo, mediante el 
Oficio Nº 047- 2024 DIEP N°70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO, da cuenta que 
cumplió con ejecutar las acciones correctivas, con las cuales se implementa las 
situaciones adversas comunicadas por la Contraloría General de la República 
mediante el oficio N° 266-2024-CG/OC9022 y contendidas en el informe de hito 
de control N°024-2024-OC/09022-SCC.  
 

 El Comité de Alimentación Escolar de la IEI. 317 Sarapi Arroyo, mediante el 
Oficio Nº 026- 2024 DIEI N°317-SARAPI ARROYO-PILCUYO, da cuenta que 
cumplió con ejecutar las acciones correctivas, con las cuales se implementa las 
situaciones adversas comunicadas por la Contraloría General de la República 
mediante el oficio N° 266-2024-CG/OC9022 y contendidas en el informe de hito 
de control N°024-2024-OC/09022-SCC.  

 

 El CAE de las Instituciones educativas mencionadas recibieron oportunamente 
la capacitación centralizada, Sensibilización y asistencia técnica, no obstante 
producto de la situación adversa relacionada a este rubro se ha realizado una 
retroalimentación sobre las normas técnicas vigentes y las responsabilidades del 
CAE.  
 
 

V. RECOMENDACIONES 
 
5.1. Se recomienda remitir el presente informe a la Contraloría General de la 

República para su evaluación correspondiente y se tenga por implementadas 
las situaciones adversas comunicadas mediante el oficio N° OFICIO N° 266-
2024-CG/OC9022 y contenidas en el informe de hito de control N° 024-2024-
OC/09022-SCC. 
 
Se adjunta   
Anexos 
1. Imagen Nº 01, donde se aprecia evidencia de la Capacitación a miembros 

CAE de la IEP. 70331 Huariquisana. 
2.  Imagen N°02: donde se observa el área reparada de la pared de almacén 

de la IEP. 70331 Huariquisana. 
3. Imagen Nª 03, donde se aprecia evidencia de la Capacitación a miembros 

CAE y comunidad educativa de la IEI. 703 Pucara.  
4. Imagen N°04: donde se observa el área reparada de la pared de almacén 

de la IIE. 703 Pucara 
5. Imagen Nº 05, donde se aprecia evidencia de la Capacitación a miembros 

CAE de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio Encinas. 
6. Imagen N°06: donde se observa el área reparada del techo de almacén 

de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio Encinas. 
7. Imagen N°07: donde se observa el área reparada de las paredes de 

almacén de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio Encinas. 
8. Imagen Nº 08, donde se aprecia evidencia de la Capacitación a miembros 

CAE y comunidad educativa de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 
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9. Imagen N°09: donde se observa el área reparada de las paredes de la 
puerta de almacén de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 

10. Imagen N°10: donde se observa el área reparada de las paredes de 
almacén de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 

11. Imagen N°11: donde se observa el área reparada de las paredes de 
almacén de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 

12. Imagen N°12: donde se observa el área de almacén de alimentos libre de 
bolsas de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 

13. Imagen Nº 13, donde se aprecia evidencia de la Capacitación a miembros 
CAE y comunidad educativa de la IEI. 317 Sarapi Arroyo. 

14. Imagen N°14: donde se observa la puerta de almacén libre de telarañas  
de la  IEI. 317 Sarapi Arroyo. 

15. ANEXO 1: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o 
sensibilización centralizada de la IEP. 70331 Huariquisana. 

16. ANEXO 2: Acta de Compromiso del CAE de la IEP 70331 Huariquisana 
para el trabajo de mantenimiento del techo (cielo raso) de almacén. 

17. ANEXO 3: Solitud a la Municipalidad Distrital de Pilcuyo para fumigación 
de ambientes de almacén, cocina y comedor de las Instituciones 
educativas atendidas por el PNAEQW (55 IIEEs). 

18. ANEXO 4: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para 
fumigación de ambientes de almacén, cocina y comedor de la IEP. 70331 
Huariquisana 

19. ANEXO 5: Kardex actualizado correspondiente a la quinta entrega de la 
IEP.70331 Huariquisana. 

20. ANEXO 6: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o 
sensibilización centralizada de la IEI. 703 Pucara. 

21. ANEXO 7: Acta de Compromiso del CAE de la IEI 703 Pucara para el 
trabajo de mantenimiento del techo de almacén. 

22. ANEXO 8: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o 
sensibilización centralizada de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio 
Encinas. 

23. ANEXO 9: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para 
fumigación de ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEP. 70340 
Glorioso José Antonio Encinas 

24. ANEXO 10: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o 
sensibilización centralizada de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 

25. ANEXO 11: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para 
fumigación de ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEP. 70380 
Sarapi Arroyo 

26. ANEXO 12: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o 
sensibilización centralizada de la IEI. 317 Sarapi Arroyo 

27. ANEXO 13: Acta de Compromiso de la IEI. N°317 Sarapi Arroyo de 
subsanación de Infraestructura. 

28. ANEXO 14: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para 
fumigación de ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEI. 317 
Sarapi Arroyo 

29. OFICIO N°016-2024/UGELEC-DIEPN°70331-HUARIQUISANA-PILCUYO 
30. OFICIO N º 17-2024-UGELEC/DIEIN°703-P. 
31. OFICIO Nº 051-2024-DREP-UGEL-EC/DIEP Nº 70 340 – PILCUYO 
32. OFICIO N° 047- 2024 DIEPN°70380-SARAPI ARROYO-PILCUYO 
33. OFICIO N° 026- 2024 –DIEI N°317-SARAPI ARROYO-PILCUYO. 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
 

Imagen 1: Capacitación a miembros CAE de la IEP. 70331 

Huariquisana. 

 
 

ANTES 
Imagen 2: IEP. 70331 Huariquisana 

AHORA 
Imagen 2: IEP. 70331 Huariquisana 

 
 
 
 
 

 

 

 
Área observada de la pared de almacén reparada. 
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Imagen 3: Capacitación a miembros CAE y madres 

de familia de la IEI 703 Pucara 

 
Imagen 3: Capacitación a miembros CAE y madres de 

familia de la IEI 703 Pucara 

  

 

ANTES 
Imagen 4: IEI 703 Pucara 

AHORA 
Imagen 4: IEI 703 Pucara 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paredes del almacén reparadas. 
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Imagen 5: Capacitación a miembros CAE de la IEP. 70340 

Glorioso JAE 

 
 

ANTES 
Imagen 6: IEP. 70340 Glorioso JAE 

AHORA 
Imagen 6: IEP. 70340 Glorioso JAE 

 
 

 
 

 

 
Mantenimiento del techo de almacén con apoyo de los 
miembros CAE 
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ANTES 
Imagen 7: IEP. 70340 Glorioso JAE 

AHORA 
Imagen 7: IEP. 70340 Glorioso JAE 

 

 
Mantenimiento de las paredes de almacén, áreas reparadas. 

 

 
Imagen 8: Capacitación a miembros CAE y madres 

de familia de la IEP 70380 Sarapi Arroyo 

 
Imagen 8: Capacitación a miembros CAE y madres de 

familia de la IEP 70380 Sarapi Arroyo 
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ANTES 
Imagen 9 

AHORA 
Imagen  
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ANTES 
Imagen 10: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

AHORA 
Imagen 10: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 
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ANTES 
Imagen 11: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

AHORA 
Imagen 11: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

 

 
 

 

 
Paredes del ambiente de almacén reparadas sin desprendimiento de 

pintura. 
 

ANTES 
Imagen 12: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

AHORA 
Imagen 12: IEP. 70380 Sarapi Arroyo 

 
 

 
 

 
Área de almacenamiento libre de bolsas (residuos) 
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Imagen 13: Capacitación a miembros CAE y 

madres de familia de la IEI 317 Sarapi Arroyo 

 
Imagen 13: Capacitación a miembros CAE y 

madres de familia de la IEI 317 Sarapi Arroyo 

  

 
 

ANTES 
Imagen 14: IEI. 317 Sarapi Arroyo 

AHORA 
Imagen 14: IEI. 317 Sarapi Arroyo 

 
 

 
 

 

  
Puerta de ingreso de almacén libre de telarañas 
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ANEXO 1: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o sensibilización 
centralizada de la IEP. 70331 Huariquisana 
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ANEXO 2: Acta de Compromiso del CAE de la IEP 70331 Huariquisana para el trabajo 
de mantenimiento del techo (cielo raso) de almacén. 
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ANEXO 3: Solitud a la Municipalidad Distrital de Pilcuyo para fumigación de ambientes 
de almacén, cocina y comedor de las Instituciones educativas atendidas por el 
PNAEQW (55 IIEEs). 
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ANEXO 4: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para fumigación de 
ambientes de almacén, cocina y comedor de la IEP. 70331 Huariquisana 
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ANEXO 5: Kardex actualizado correspondiente a la quinta entrega de la IEP.70331 
Huariquisana. 
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ANEXO 6: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o sensibilización 
centralizada de la IEI. 703 Pucara. 
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ANEXO 7: Acta de Compromiso del CAE de la IEI 703 Pucara para el trabajo de 
mantenimiento del techo de almacén. 
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ANEXO 8: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o sensibilización 
centralizada de la IEP. 70340 Glorioso José Antonio Encinas. 
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ANEXO 9: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para fumigación de 
ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEP. 70340 Glorioso José Antonio 
Encinas 
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ANEXO 10: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o sensibilización 
centralizada de la IEP. 70380 Sarapi Arroyo. 
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ANEXO 11: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para fumigación de 
ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEP. 70380 Sarapi Arroyo 
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ANEXO 12: Registro de lista de asistencia a Capacitación y/o sensibilización 
centralizada de la IEI. 317 Sarapi Arroyo 
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ANEXO 13: Acta de Compromiso de la IEI. N°317 Sarapi Arroyo de subsanación de 
Infraestructura. 
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ANEXO 14: Solitud al Centro de Salud del Distrito de Pilcuyo para fumigación de 
ambientes de almacén, cocina y comedor de las IEI. 317 Sarapi Arroyo 

 
 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
PAOLA ROXANA ORTEGA BARRA 
UNIDAD TERRITORIAL PUNO 
 
 
 
POB 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/09/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0117 9258 8882 3851




